
 
CD12/INF-0022/2021 

 

 

PRESENTACIÓN DE LA CIRCULAR NÚMERO: INE/UTVOPL/086/2021 POR LA QUE 

SE DA A CONOCER EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL  ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE COMO MEDIDA 

EXTRAORDINARIA Y TEMPORAL, A CAUSA DE LA PANDEMIA COVID 19, QUE LA 

CIUDADANÍA QUE QUIERA INGRESAR A LA CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA 

ELECTORAL DEL 6 DE JUNIO DE 2021, DEBERÁ USAR CUBREBOCAS CON LA 

FINALIDAD DE PROTEGER LA SALUD DE QUIENES SE ENCUENTREN AL 

INTERIOR; IDENTIFICADO CON LA CLAVE INE/CG323/2021, APROBADO EN 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 60, numeral 1, inciso c) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 73, párrafo 1, incisos a) y m) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; se hace de su conocimiento la 

Circular número INE/UTVOPL/086/2021 signada por el Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, 

Director de la Unidad técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a 

través de la cual se notifica el “Acuerdo INE/CG323/2021, por el que se establece como 

medida extraordinaria y temporal, a causa de la pandemia COVID 19, que la ciudadanía 

que quiera ingresar a la casilla el día de la jornada electoral del 6 de junio de 2021, 

deberá usar cubrebocas con la finalidad de proteger la salud de quienes se encuentren al 

interior”; aprobado en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, celebrada el veinticinco de marzo del año dos mil veintiuno.  

 

En el Punto PRIMERO del acuerdo referido, se establece que: A causa de la pandemia 

COVID 19 que sigue latente en el país, se aprueba como medida extraordinaria y 

temporal que la ciudadanía que quiera ingresar a la casilla el día de la jornada 

electoral del 6 de junio de 2021, deberá usar cubrebocas y portarlo durante el 

tiempo que permanezca en la casilla, con la finalidad de proteger la salud de 

quienes se encuentren al interior. 

 

Lo anterior, con la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional (Artículo 4º 

CPEUM), como lo es la protección de la salud de las personas; sin que ello implique 

detrimento en el ejercicio de los derechos político electorales de la ciudadanía, toda vez 

que el derecho a participar el día de la jornada electoral está garantizado. 


